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II. Autoridades y personal
A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
5532 RESOLUCION de 18 de febrero de 1986, de la 

Dirección General de los Registros y del Notariado, 
por la que se nombra Notario Archivero de Protocolos 
del Distrito Notarial de Manzanares, perteneciente al 
Colegio Notarial de Albacete, al Notario de dicha 
localidad doña María Elisa Basanta Rodríguez.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Notario Archivero de Protocolos 
del Distrito Notarial de Manzanares, perteneciente al Colegio 
Notarial de Albacete, y en vista de lo dispuesto en el artículo 294 
del vigente Reglamento Notarial,

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las facultades 
atribuidas por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado y en el apartado a), número 2, del 
Decreto de 12 de diciembre de 1958, nombrar para desempeñar el 
mencionado cargo de Notario Archivero de Protocolos del Distrito 
Notariaí de Manzanares, Colegio Notarial de Albacete, a doña 
María Elisa Basanta Rodríguez, Notario con residencia en dicha 
localidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta 
directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1986.—El Director general, Gregorio 

García Ancos.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Albacete.

5533 RESOLUCION de 18 de febrero de 1986, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, 
por la que se nombra Notario Archivero de Protocolos 
del Distrito Notarial de Villanueva de los Infantes, 
perteneciente al Colegio Notarial de Albacete, al 
Notario de dicha localidad don Juan Polvorosa Mies.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Notario Archivero de Protocolos 
del Distrito Notarial de Villanueva de los Infantes, perteneciente al 
Colegio Notarial de Albacete, y en vista de lo dispuesto en el 
artículo 294 del vigente Reglamento Notarial,

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las facultades 
atribuidas por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado y en el apartado a), número 2, del 
Decreto de 12 de diciembre de 1958, nombrar para desempeñar el 
mencionado cargo de Notario Archivero de Protocolos del Distrito 
Notarial de Vilanueva de los Infantes, Colegio Notarial de Alba­
cete, a don Juan Polvorosa Mies, Notario con residencia en dicha 
localidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta 
directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1986.-El Director general, Gregorio 

García Ancos.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Albacete.

5534 RESOLUCION de 18 de febrero de 1986, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, 
por la que se nombra Notario Archivero de Protocolos 
del Distrito Notarial de Toro, perteneciente al Colegio 
Notarial de Valladolid, al Notario de dicha localidad 
don José Gascuñana Sánchez.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Notario Archivero de Protocolos 
del Distrito Notarial de Toro, perteneciente al Colegio Notarial de

Valladolid, y en vista de lo dispuesto en el artículo 294 del vigente 
Reglamento Notarial,

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las facultades 
atribuidas por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado y en el apartado a), número 2, del 
Decreto de 12 de diciembre de 1958, nombrar para desempeñar el 
mencionado cargo de Notario Archivero de Protocolos del Distrito 
Notarial de Toro, Colegio Notarial de Valladolid, a don José 
Gascuñana Sánchez, Notario con residencia en dicha localidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta 
directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1986.—El Director general, Gregorio 

García Ancos.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Valladolid.

5535 RESOLUCION de 18 de febrero de 1986, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, 
por la que se nombra Notario Archivero de Protocolos 
del Distrito Notarial de Villafranca del Penedés, 
perteneciente al Colegio Notarial de Barcelona, al 
Notario de dicha localidad don Alejandro Jaén Mon­
cada.

Ilmo, Sr.: Vacante el cargo de Notario Archivero de Protocolos 
del Distrito Notarial de Villafranca del Penedés, perteneciente al 
Colegio Notarial de Barcelona, y en vista de lo dispuesto en el 
artículo 294 del vigente Reglamento Notarial,

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las facultades 
atribuidas por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado y en el apartado a), número 2, del 
Decreto de 12 de diciembre de 1958, nombrar para desempeñar el 
mencionado cargo de Notario Archivero de Protocolos del Distrito 
Notarial de Villafranca del Penedés, Colegio Notarial de Barcelona, 
a don Alejandro Jaén Moneada, Notario con residencia en dicha 
localidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta 
directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1986.—El Director general, Gregorio 

García Ancos.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Barcelona.

MINISTERIO DE DEFENSA
5536 REAL DECRETO 448/1986, de 22 de febrero, por el 

que se dispone pase a la situación de «Reserva Activa» 
el Teniente General del Estado Mayor General del 
Ejército del Aire, grupo «B», don Tomás Juárez 
Redondo.

Por aplicación de lo dispuesto en la Ley 20/1981, de 6 de julio, 
desarrollada por el Real Decreto 1611/1981, de 24 de julio, 

Vengo en disponer que el Teniente General del Estado Mayor 
General del Ejército del Aire, grupo «B», don Tomás Juárez 
Redondo, pase a ia situación de «Reserva Activa» el día 3 de marzo 
de 1986, una vez cumplida la edad reglamentaria.

Dado en Madrid a 22 de febrero de 1986.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA


